RES. 725/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000612, Ent. N°524/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República   -Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP)- relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 26.302/2016 para las obras “Mejora Ambiental Cuenca Arroyo Laureles” en el Departamento de Salto;
           RESULTANDO: 1) que el presente Llamado se enmarca en el Contrato de Préstamo BID Nº 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, para el Proyecto “Mejora Ambiental Cuenca Arroyo Laureles”, Intendencia Municipal de Salto, suscripto por nuestro país y el BID el 2 de febrero de 2012;
                             2) que por Nota CSC/CUR-FMM-713/2016 de fecha 26/0572016 el BID comunica que no tiene objeciones que formular a la obra de referencia, la que será financiada con cargo al Programa, de acuerdo con el siguiente detalle: Monto total del Proyecto U$S 1:280.854; Financiación con cargo al Programa U$S 1:000.000; y Aporte Departamental U$S 280.854. Asimismo, el BID no realiza objeciones al Pliego que regirá el Llamado, con un presupuesto de oficina estimado en $ 40:758.055;

                             3) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30 de agosto de 2016 se presentaron siete Firmas:  Impacto Construcciones S.A.; Incoci S.A.;   Alfredo Peirano S.A.;  Stiler S.A.;  Jose Cujó S.A.; Nolla y Nolla Construcciones Ltda.;  y Perforaciones del Litoral Ltda.;
 

       4) que previo dictamen técnico,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 25 de octubre de 2016, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar - or cumplir con todos los requisitos solicitados en el Pliego y mejor puntaje-  a la Firma    José Cujó S.A., por un monto total de $ 33:715.534 incluidos impuestos y Leyes Sociales, más los ajustes paramétricos establecidos en la Subcláusula CCG 47 de las Condiciones Especiales del Contrato;
 

      5) que con fecha 3 de noviembre de 2016 se notifica el informe de la C.A.A.  a los oferentes, sin que se presentaran objeciones al mismo;

                              6) que consta Resolución Nº 238  adoptada por el   Sr. Intendente de Salto, de fecha 25 de noviembre de 2016, dictada “ad referéndum” de la intervención por este Tribunal, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; y en la misma fecha se notifica a los oferentes conforme las previsiones del Pliego, sin que se hayan presentado recursos;
                                          7) que  del  Informe del Área Financiero-Contable de la Unidad Coordinadora – PDGS, de fecha 10 de enero de 2017, surge que:
7.1.- la Intendencia de Salto solicita que el PDGS financie $ 29:752.000 más ajustes paramétricos, hasta el equivalente de U$S 1:000.000. El saldo restante de $ 3:958.534 más ajustes paramétricos, será financiado por la Intendencia;

 
7.2.- la obra tiene un plazo de ejecución previsto de 12 meses, estimándose para el Ejercicio 2017 una ejecución de 9 meses;

 
7.3.-  se informa la existencia de crédito presupuestal en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 002, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Proyecto 960 “Programa de desarrollo y Gestión Subnacional”;

 
7.4.-  de acuerdo con lo establecido en la Cl. 5.01 d) iii) del Contrato de Préstamo  la revisión del procedimiento por el BID se realizará ex – post;
                                    8) que se adjuntan los Documentos de Afectación Nº 17 y 18, de fecha 10/01/2017, documentos no confirmados, con cargo al Inciso 24, U.E. 002, Programa 492, Proyecto 960, Objeto del Gasto 514, por $ 4:909.080 con Finan. 1.1 (Afec. 17) y por  $ 19:636.320 con Finan. 2.1;

                                       9) que consta Proyecto de Resolución del Director de Descentralización e Inversión Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en uso de atribuciones delegadas, por el que se autoriza, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, la transferencia de fondos a la Intendencia Departamental de Salto, por un monto de $ 29:752.000, más los ajustes paramétricos. La transferencia mencionada se hará efectiva una vez que la Intendencia de Salto presente la documentación correspondiente;

            CONSIDERANDO: 1) que  el procedimiento de selección de la oferta más conveniente se realizó conforme lo dispuesto en las Cláusulas 25, 27, 30 y 32  de la Sección I “Instrucción a los Licitantes” del Pliego Particular, y en las normas del Convenio de Préstamos y Convenio Marco de Adhesión, aplicables conforme la previsión del Artículo  45 del TOCAF; 
                                                2) que en consecuencia, el gasto no merece objeciones legales;




3) que el plazo para la finalización de las obras es de diez meses calendario a partir del Acta de Inicio conforme los recaudos que rigieron el Llamado, y no de doce meses como se señala en el informe de fecha 10/1/17 emitido por el Área Financiero-Contable de la Unidad Coordinadora (PDGS);
         ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador  Delegado en la Intendencia de Salto la intervención del gasto de $ 3:958.534, equivalentes a U$S 280.854, más los ajustes paramétricos correspondientes, previo control de su disponibilidad en el Objeto del Gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Cra. Auditora destacada ante la Presidencia de la República  la transferencia de la suma de $ 29:752.000  (equivalentes a U$S 1:000.000), más los ajustes paramétricos correspondientes, la que se hará  efectiva una vez que la Intendencia de Salto presente la documentación correspondiente;
3) Asimismo, cométese a la Contadora  Auditora destacada ante la Presidencia de la República la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010); 
4) Comunicar la presente Resolución al Contador Delegado en la Intendencia de Salto y a la Contadora  Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

5) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3); y
6) Devolver las actuaciones.
CLC
